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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 2
Córdoba

Núm. 1.259/2021

Juzgado de lo Social Número 2 de Córdoba

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 843/2019. Negociado:

JR

De: D. Alfonso Raigada Hernández

Abogado: D. José Luis Lobo Hernández

Contra: Grucal Infraestructuras S.A.U. y Fondo de Garantía Sa-

larial

 

DOÑA ROSA MARÍA MERINO MÉRIDA, LETRADA DE LA AD-

MINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL JUZGADO DE LO SOCIAL

NUMERO 2 DE CÓRDOBA, HACE SABER:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

843/2019, a instancia de la parte actora D. Alfonso Raigada Her-

nández contra Grucal Infraestructuras S.A.U. y Fondo de Garan-

tía Salarial, sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado resolu-

ción de fecha 25/03/2021 del tenor literal siguiente:

Fallo

Que, estimando la demanda de Alfonso Raigada Hernández

contra Grucal Infraestructuras S.A.U., Ernst & Young Abogados

S.L. en calidad de administración concursal y el Fondo de Garan-

tía Salarial:

1º. Condeno a la empresa demandada al pago de (9780,9 €

más en concepto de interés por mora 3666,12 € (3372,42 € total

más 293,7 € en concepto de interés por mora).

3º. Condeno a la administración concursal y al FOGASA a es-

tar y pasar por esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que

contra la misma cabe Recurso de Suplicación ante la Sala de lo

Social de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía -

Sevilla, dentro de los cinco días siguientes a dicha notificación,

anunciándose el Recurso ante este Juzgado, por escrito o com-

parecencia, siendo indispensable, si el recurrente es el empresa-

rio, que exhiba al tiempo de anunciarlo, el resguardo acreditativo

de haber depositado en la cuenta del Banco Santander, referen-

cia nº 1445-000-65-8743-19, el importe de la condena y el depósi-

to de 300 €.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia por la

Iltra. Sra. Magistrada que la suscribe, celebrando Audiencia Públi-

ca en el día de su fecha, doy fe.

Y para que sirva de notificación a la demandada Grucal Infraes-

tructuras S.A.U., actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 26 de marzo de 2021. Firmado electrónicamen-

te: La Letrada de la Administración de Justicia, Rosa María Meri-

no Mérida.

Martes, 20 de Abril de 2021 Nº 73  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2021-04-19T11:59:28+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




